
MIÉRCOLES 5 DE DICIEMBRE DE 2012Pág. 114 B.O.C.M. Núm. 290

B
O

C
M

-2
01

21
20

5-
48

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

48 BECERRIL DE LA SIERRA

RÉGIMEN ECONÓMICO

Intentada por dos veces la notificación a los interesados, don Antonio Muñoz Zorrilla,
con DNI número 5210369-H y doña Ana María Bengoa de la Serna, con DNI núme-
ro 50822090-W, se pone de manifiesto para su conocimiento que, habida cuenta de los infor-
mes recibidos y observándose el orden de prelación que para los embargos prevé el artícu-
lo 169.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, se declaran embargados
los siguientes bienes inmuebles: finca urbana ubicada en la calle Perales, número 17, de Be-
cerril de la Sierra, con referencia catastral 5669304VL1056N0001XR, respecto de los cua-
les los deudores ostentan el derecho de propiedad en pleno dominio por compraventa con ca-
rácter ganancial.

El inmueble trabado queda afecto a la responsabilidad de la deuda por un importe prin-
cipal de 1.900,88 euros, recargos de apremio por 380,18 euros, intereses por 239,38 euros,
costas presupuestadas de 1.200 euros, a cuenta 254,77 euros, lo que hace un total de débi-
tos de 3.465,67 euros.

De este embargo se practicará anotación preventiva en el Registro de la Propiedad en
virtud de lo dispuesto en los artículos 84 del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento General de Recaudación; 170.2 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, y 140 del Decreto de 14 de febrero de 1947, por el que se
aprueba el Reglamento Hipotecario.

Se le requiere para que comparezca en el plazo de quince días naturales a contar des-
de el siguiente a la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, al efecto de hacerse cargo de la notificación de la diligencia de embargo, ad-
virtiéndole de que, transcurrido dicho plazo sin haber comparecido, la notificación se en-
tenderá producida a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado, conforme a lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria.

En Becerril de la Sierra, a 16 de octubre de 2012.—El alcalde, José Conesa López.

(02/8.609/12)
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